
ANEXO 4A 
FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA PARA PUJA-COMPRAVENTA DEL INMUEBLE JUNTO CON SUS 

BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER ID 18687  
 

Ciudad: Fecha: 

 
Señores Central de Inversiones S.A: por medio del presente formulario nos permitimos presentar 
OFERTA DE COMPRA  del inmueble  junto con sus bienes muebles, que más delante se indica. 
 
(Favor diligenciar este formulario sin tachaduras ni enmendaduras, de lo contrario no se aceptará). 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: ____________________________________________________________________________________________ 

 
OFERTA POR EL INMUEBLE  JUNTO CON SUS BIENES MUEBLES 

 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA SIN IVA: 

 
Valor total de la oferta en letras: ______________________________________________________________________________ 
 

 La cual se discrimina de la siguiente manera: 
 

Valor total del bien inmueble:            
 
Valor total de los bienes muebles:                                                                        (sin IVA) 
 
Nota: La venta de los bienes muebles, genera IVA el cual estará a cargo del comprador y se liquidará con base al valor de adjudicación. 
 

PAGOS A 
EFECTUAR 

VALOR 
FORMA DE PAGO 
Día / Mes / Año 

10% mínimo del 
total de su Oferta 

$                     /                / 2015 

Segundo Pago $                     /                / 2015 

Tercer Pago $                     /                / 2015 

Cuarto Pago $                     /                / 2015 

Quinto Pago $                     /                / 2015 

 
Nota 1: El pago del saldo del precio, es decir, la diferencia entre el primer abono realizado y el valor total de la oferta adjudicada, se deberá 
efectuar en un término no mayor a 60 días calendario y no habrá lugar al cobro de intereses y se entenderá como pago de contado, lo 
anterior conforme a lo señalado en los términos de invitación a ofertar.  
 
Nota 2: En caso de presentarse diferencias entre el valor consignado en números y el valor en letras, prevalecerá el valor estipulado en 
letras, según lo establecido en el artículo 623 del Código del Comercio. 
 
Nota 3: Se deberá indicar la forma de pago sin IVA. 
 

 
Firmas: 
 
 
 
PRIMER OFERENTE Huella    SEGUNDO OFERENTE                     Huella 
C.C. No.    Índice Derecho         C.C. No.    Índice derecho 
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